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DECRETO 2468 DE 2019

(DICIEMBRE 20)

“Por medio del cual se adoptan los instrumentos de gestión de la información pública en 

el Municipio de Medellín”

El Alcalde del Municipio de Medellín, en ejercicio de sus 
atribuciones Constitucionales y legales, en especial lo 
dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 315 de la 
Constitución Política; numeral 1 del literal d) del artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 
de la Ley 1551 de 2012; y el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 
Nacional 1081 de 2015;

CONSIDERANDO QUE

El artículo 74 de la Constitución Política de Colombia establece 
que todas las personas pueden acceder a los documentos 
públicos, salvo los casos en que la ley expresamente disponga 
lo contrario.

La Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley 

de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” tiene como 
objeto regular el derecho de acceso a la información pública.

Conforme al artículo 5 de la Ley 1712 de 2014, corregido 
por el artículo 1 del Decreto Nacional 1494 de 2015, las 
entidades públicas incluyendo las del orden municipal, son 
sujetos obligados de esta ley.

Conforme el literal j) del artículo 11; artículos 12 y 14 de La 
Ley 1712 de 2014, se deben publicar los registros de activos 
de información y el esquema de información, entre otras. 

El Decreto Nacional 1081 de 2015, en el artículo 2.1.1.5.1, 
indica que son instrumentos para la gestión de la información 
pública: 1) el Registro de Activos de Información, 2) el Índice 
de Información Clasificada y Reservada, 3) el Esquema de 
Publicación de Información y 4) el Programa de Gestión 
Documental.

El Decreto Nacional 1081 de 2015, establece que los 
instrumentos de gestión de la información pública deberán 
ser adoptados y actualizados mediante acto administrativo.

Mediante el Acta N° 02 del 24 de Mayo de 2017 del Comité 
Interno de Archivo de la Secretaría de Gestión Humana y 
Servicio a la Ciudadanía, se aprobó El Programa de Gestión 
Documental de la Alcaldía de Medellín. 

En desarrollo de la normativa anterior, se hace necesario 
adoptar los instrumentos de Gestión de la Información del 
Municipio de Medellín.

Con fundamento en lo anterior,

DECRETA

Artículo primero. Objeto. En cumplimiento del Decreto 
Nacional 1081 de 2015, se adoptan los siguientes instrumentos 
de gestión de la información pública que produce y administra 
el Municipio de Medellín: 

1. Registro de Activos de Información. 

2. Índice de Información Clasificada y Reservada. 

3. Esquema de Publicación de Información.

4. El programa de Gestión Documental aprobada por Acta N° 
02 del 24 de Mayo de 2017 del Comité Interno de Archivo de 
la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía.

Parágrafo. Los documentos anteriormente citados hacen parte 
integral del presente Decreto y podrán ser consultados en el 
portal del Municipio de Medellín en el enlace “Transparencia” 
en el siguiente link https://www.medellin.gov.co/irj/portal/
medellin/transparencias, en los numerales 

10.2  Registro de activos de información

10.3  Índice información clasificada y reservada

10.4  Esquema de publicación de información

10.5.  Programa de gestión documental

Artículo segundo. Actualización. Los documentos serán 
actualizados de conformidad con el Decreto Nacional 1081 
de 2015, por las entidades competentes según lo establezca 
la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía. 

Artículo tercero. Seguimiento. La Secretaría de Evaluación 
y Control del Municipio de Medellín hará seguimiento al 
cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual 

se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 

en el Municipio de Medellín.

Artículo cuarto. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial.
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Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA

Alcalde


